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     CIRCULAR 
     INFORMATIVA  

               04/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A nuestros apreciables clientes y amigos: 
 
 
 
A continuación, nos permitimos hacer de su conocimiento el resumen de las publicaciones de 
carácter fiscal, contenidas en el Diario Oficial de la Federación del mes de enero, así como los 
indicadores correspondientes al mismo periodo. 
 
 
 
 
SECCIÓN I.  RESUMEN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN ENERO 2022 
 
 
        DIA  ___        PUBLICACIÓN   ____________   
 
 
5 Anexos 1, 3, 5 y 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada el 27 de 

diciembre de 2021. 
 
 
7 Anexos 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior para 2022. 
 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al mes de diciembre de 2021.  

 
 Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así 

como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se 
especifica.  
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10 INPC correspondiente al mes de diciembre de 2021. 
 
 El valor de la UMA vigente a partir del 1° de febrero de 2022. 
 
 
11 Anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2022.  
 
   
12  Anexos 8, 11, 14 y 17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en la 

edición vespertina del 27 de diciembre de 2021. 
 
 Oficio 500-05-2021-26282 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

 
 Oficio 500-05-2021-26283 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 
 
 Oficio 500-05-2021-26291 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 
 
 Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para importar carne 

de res bajo el arancel-cupo que se indica y al diverso por el que se da a conocer el cupo 
para importar carne de cerdo bajo el arancel-cupo que se indica.  
 

 
13  Anexos 20, 25-Bis, 26, 27, 29, 30, 31 y 32 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, 

publicada en la edición vespertina del 27 de diciembre de 2021.  
 
 
14  Anexo 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en la edición 

vespertina del 27 de diciembre de 2021. 
 
 Acuerdo General Número 001/2022 mediante el cual se dan a conocer los días inhábiles 

y los periodos generales de vacaciones de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente para el año 2022. 

 
 Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así 

como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se 
especifica.  
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 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SE-2021, Información comercial-Etiquetado de 
productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa (cancela a la NOM-
004-SCFI-2006). 

 
17 Anexo 16-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en la edición 

vespertina del 27 de diciembre de 2021. 
 
 
18 Oficio 700-04-00-00-00-2022-0004 mediante el cual se da a conocer listado de 

Prestadores de Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en 
términos del Artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente.  

 
  Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2022.  
 
 
19  Oficio 500-05-2021-36149 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que 

desvirtuaron la presunción de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

 
 Oficio 500-05-2021-36148 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que 

desvirtuaron la presunción de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.  

 
 Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia 

extranjera  
 
 Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación está 

sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como 
la emisión del certificado de origen para la exportación de café. 

 
 Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación y 

exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

 
21  Fe de erratas al Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de 

procedencia extranjera, publicado en edición vespertina del 19 de enero de 2022.  
 
  
27  Resolución Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las 

importaciones de trietanolamina originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia.  
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28  Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Salud.  

  
 

 SECCIÓN II.   INDICADORES ENERO 2022 
 

DIA 
PUBLICACION 

T.C.   TIIE  
 

  TIIE    TIIE  VALOR 
DE LA 

UDI 
28 DIAS  91 DIAS 182 DIAS 

1     7.108676 
2     7.109119 
3 20.4672 5.7150 5.8550  7.109563 
4 20.5890 5.7175 5.8575  7.110006 
5 20.4742 5.7165 5.8567  7.110450 
6 20.3977 5.7180 5.8585 6.0500 7.110893 
7 20.4588 5.7185 5.8600  7.111337 
8     7.111780 
9     7.112224 
10 20.4237 5.7190 5.8600  7.112667 
11 20.4453 5.7190 5.8625  7.112720 
12 20.3785 5.7210 5.8640  7.112772 
13 20.3660 5.7225 5.8665 6.0750 7.112825 
14 20.3607 5.7225 5.8642  7.112878 
15     7.112930 
16     7.112983 
17 20.3118 5.7215 5.8675  7.113035 
18 20.3002 5.7220 5.8675  7.113088 
19 20.4030 5.7225 5.8680  7.113140 
20 20.4600 5.7262 5.8715 6.0875 7.113193 
21 20.4507 5.7280 5.8735  7.113245 
22     7.113298 
23     7.113351 
24 20.4598 5.7277 5.8725  7.113403 
25 20.6308 5.7298 5.8752  7.113456 
26 
27 
28 
29 

20.6683 
20.6415 
20.7383 

5.7319 
5.7330 
5.7330 

5.8780 
5.8790 
5.8793 

 
6.1010 

7.115181 
7.116906 
7.118632 
7.120358 
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30 7.122085 
31 20.8597 5.7340 5.8798  7.123812 

      
 
INPC DIC 2021: 

 
 
117.308 

 

C.C.P. Dlls.  4.39%  Dic. 2021  
C.C.P. UDIS 4.44%  Ene. 2022  
C.C.P. Pesos 4.68%  Ene. 2022  
C.P.P.   3.82%  Ene. 2022  
 
Tasa de recargos: 

  

Prorroga 0.98 %  
Mora 1.47 %  

 
 
 
 
Les reiteramos que, en caso de cualquier duda o aclaración sobre el particular, nuestro 
personal se encuentra a sus órdenes para atenderlos. 

 
 
 

Guadalajara, Jal., a 1° de febrero de 2022 
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